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ACTA DE LAS PRUEBAS PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
ARCHIVERO/A 

 
En Ugena a, trece de junio de dos mil ocho, siendo las once horas y treinta minutos, 

se reunió en la Casa de Cultura de esta localidad, el Tribunal Calificador de las  pruebas 
convocadas por anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo de 9 de mayo de 
2008, para proveer temporalmente por contrato laboral una plaza de Archivero/a. 

 
Preside D. Joaquín Andrés Muñiz Fernández. Actúa como Secretario D. Jerónimo 

Malpartida Aguado. En representación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
D. Francisco José Gallo León y D. Pedro Cobo Martínez. Actuando de Vocal, Dña. 
Alejandra del Toro Blasco. 

 
Declarado abierto el acto por la Presidencia, se manifiesta que se trata de evaluar  

los ejercicios realizados por la única opositora presentada el día 13  a las 10:00 horas  y 
que finalizó a las 11:30 horas, en presencia de la misma Comisión de Selección.  

 
La prueba práctica consiste en la contestación de diez preguntas de tipo práctico. 
 
El tiempo de realización es de dos horas. 

 
Procedimiento de puntuación de los ejercicios: 
Ejercicio: 
La puntuación del ejercicio arroja el siguiente resultado, después de su valoración: 
 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
NOTA 

BENAYAS GARCÍA, IRENE 6´50 
 

 
Calificación de méritos: 
La calificación de méritos da como resultado la siguiente valoración: 

Mérito Puntuación 
Titulación 0,50 
Formación 3´75 
Experiencia profesional 2´55 
Total 6´80 

 
Finalizada la calificación de la aspirante presentada para proveer la  plaza 

convocada, procede proponer el desempeño de la misma a Dña. Irene Benayas  García, 
por haber obtenido una calificación de más de cinco puntos en el ejercicio. Se eleva esta 
propuesta a la Alcaldía para que proceda a la contratación  pertinente.  
 

De todo lo anterior se extiende la presente acta, siendo las doce horas, que leída y 
hallada conforme, firman los componentes del Tribunal, de lo que como Secretario, doy fe. 
                

 
 


